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EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Producción, que 
vería con agrado pongan en marcha los mecanismos para la 
elección de los miembros del Consejo de Administración (ley K nº 
200) del Instituto de Desarrollo del Valle Inferior y decrete el cese 
de su intervención.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la MOIDIFICACIÓN del 
artículo 1ro el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado ponga en marcha los mecanismos para la elección 
de los miembros del Consejo de Administración del Instituto de Desarrollo del Valle Inferior (I.D.E.V.I), 
de acuerdo a lo estipulado en la ley K nº 200 y de inmediato decrete  el  cese de la intervención del 
instituto.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 27 de Octubre de 2009 

 


